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Ilmo. Sr. Director gen~ralde PoUÜca Aran~laria e Importación.

MO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

-sobre Ensetianzas Superiores de la MarJna Civil. Todo ello haoCt
preciso aoomocle.r Q1stas tlitulacionE!8 a la sitWlC1ón actuaa.

Por otra parte. los aV&n0e8 tecno16g1coe prodUc1d08 _ el
mundo ID<lritimo. desde la promulgación do! Decreto dos mll
quinientos noventa y seis ¡mil Dovecientoe &et8l1ta y cuatro, así
como el progresivo incremento del trAfico marit1mo, unido .. la
necesidad de pre'Venlr el deterioro del medio. de acuerdo 001l las
norm86 tntern8Cionales vigentes, aoonseja modificar tanto 1M
condiciones de obtención como 1&& atribuciones de los tituJ.08
profesionales marítimos Ntablecidoe PfX' el Decreto dos m1l q~
mentos noventa y &eis/mU noveoientos eetenta y 0U&tr0.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Transportes, Tu..;;
rismo y Comunicaciones, con el informe favorable de la Junta
de Ensefian..... Náuti"", y previa dali_ón do! Consejo dé
Ministros. en S'U reunión del dia,- cuatro de a&ptiembre de mJl
novecientos oohenta y uno,

DISPONGO,

Arli9ulo primero.-Las condiciones exigibles para la obten.
ción de los titulas profesionales de 1$ Marina Mercante '1 Jai
atribuciones correspondientes a loe mismos, serán.lGe q-wp ..
continuación se determ.inan.

ArticUJ10 segundo.-Secci6n Náutica.

Uno: ea:pitán de la Marina. MEllrCl8oIlte.

Al Condictonea.
al Estar en posesión del título académico de lJcenciado de

la Marina Civil. sección Náutica.
b) Estar en posesión del título profesional de Piloto de Pri~

mera de la Marina Mercante. .
cl Haber cumplido veintieua.tro meses de embarro. OOD va

mínimo de quinientos díaa de :ina.r con posterioridad a la techa
de obtención del título dB Piloto de Primera de la Marina Mer­
oante, en oaJidad de Oficial, con responsabilidad de GU&ld.ia
en buqu_eB mandados reglament8ri&mente por Capitán. o eo.
ejercicio de mando de buque como Piloto de la Marina Mar",:
cante de Primera.

B) Atribuciones.

a) Mando de buques dedicados .. cualquier pIase de nav&;
gaci6n, sin limitaci6n de tonelafe. P8r'a 8iI. mando de buques
pasqueros 6e estará a la "legisJ.ación vigente.

b) Enrolarse como OficiaJ., eIl SUB diferentes 08t6g0ríaa, _
euaJquier olaee de buque. --

c> Eje.rcer profesionalmente en todas las actividades~
lada.s a su profesión.

Dos: Piloto de Primera de la Marina Merc8.nte.

Al Condiciornls.
. al Estar en pOSesión del titulo profesional de Piloto de S8';

gundi;t. de la Marina Mercante.. '
b) Haber ewnplido veinticuatro meses de embarco. debiendó

perfeccionar un minimo de cuatrocientos cincuenta cUas de
mar en calidad de Ptloto de Segunda de la Marina Mercante.
con "responsabilidad de Guardia. de los ouades, otan dfu ~
menos. serán de .navegación de alture. o gran cabotaje.

B) Atribucione•.

al Mk.ndo de buquE!8 en eu&1qu.ier oIase de navegación de
haste. mi] seLscientos 1'RB (Toneladas de Registro Bruto>. Para
el mando en buques pesqueros se estará a la legislación vigente.

b)· Enrolarse como Oficial. én SUS diferentes ()B.tegorJ:as. en
cualquier clase de buques.

cl Ejercer profesionalmente EIIl todas aotJvidades v1ncuJ8da8
a su profesi6n.

Tres: Piloto de Segunda de la Marina Mercante.

Al. Condicione..
al Estar en posesión del titulo ~émico de Licenciado o

Diplomado de la Marina Civif.
b) Realizar un perlodo minimo de embaroo de doce meeee.

en calidad de a.lumno de Náutica en bu,ques necionaJee.

Durante estos dooe me&86 de embalrco. debe perfeocionac W1
mínimo de trescientos días de mar. de los cue.les al menos cien.
serán de naveg8cl.6n en los que el buque: esté en la mar mAs
de vainticuatro horaa y cien de navegaaaón de aJtura o gr&Il
cabot&je.

B> Atr4bucioneB.
al Enrolarse como Ofioie.l en sus diferentes aategoI1as en

buques dedicados a cualquier ol$6e de navegación. con excep­
ci6n de la de Primer Oficial. en aquellos cuyo mando~
ponda a·un Ca.pitan de la Mari.na Meroante.

b) Enrolarse pomo Primer Ofioial en buques dedicados a
cualquier clase de navegación. cuyo mando COITesponda a Pi~
loto de Primera de la Marina Mercante. .

el Ejercer profesiOllaJ.mente EIIl todae las actividades vincu~
ladas a su profesión.. .

Artículo tercero.-SeocióD de Máquinas Navales.

Uno: Jefe de máquina"i de la Marina Mercante.
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Panlda ataI1celaria

Segundo-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
le pubJicacló_' de la presente Orden hasta las lirace horas del
día 24 de septiembre del presente afta.

En el momento Oportuno se determinan\ por este Departa­
mento la ,-uantia y vigencia del derecho regulador del s!guiente
penodo.

'Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Di05 guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 17 de septiembre de 1981,

las 1>0< 100 1<Jl000000mos
"de peso neto par a 1&
CEE e Igual b. superior
a 22.228 pesetas por 100
kilogramOs de peso nlJto
para. 106 demAs paJses.

- Cammembert, Srte, Ta·
legRio, Maroilles, Cou­
lommiers, Cerré de rEsto
Reblocbon. Pont l'Eve­
,que, N€utchatel. Lim­
burger,:-Romadour. Her·
ve, HazerkAse, Q u e 8 o
de Bruselas St.raccino,
(;rescen~" Robiola, Li­
varoli, Münster y Salol
Marcelhn que cumplan
las condiciones astabl~l.

das en ia nOlia 2 ••..........
~ Otros quesos con un

contenido de- agua en la
materia no graia supe·
rior al 62 por lOO, que
cumplan las condiciones
establecidas 811 la Do-.
ta 1, v con un valor CIF
igualo superior a 21.27G
pesetas por 100 kilogra-
mos de peso neto ~.

- Los demás ••••••.•..•.....•••..

Superior al 72 pOr 100 8rD
Peso y .acond:cíooados para
la venta al por menor en
envases con un 000te01(20
Deto:

- Inferior O igual a 500
gramos. que_cumplan las
oondietones estableclaas
:por ia nota l. y. con un
valor CIF igua). o supe·
rior a 21 270 pesetas por
100 kilogramos de peso
neto .•............................

- Superior A 500 gramos
- Los demás .

21128 REAL DECRETO "2fJ6111981. de 4 de ..ptiembre. so­
bre titulo. prOfeBionJlJ.eB de la Marina Mercante.

Conforme al articulo ciento cuarenta y nueve punto uno pun·
to treinta de la Constitución pertenece a.,1 Estado la competencia
exolusiva sobre la regulación de 186 condiciones de obtención,
expedición y homologución de títulos académIOO8. y profesio­
llaJes.

I Ahora bien, en el ámbito de la Malina Mercante, desde la
promulgación del Decreto doe mil quinientos noventa y seisl
mil novecientos setenta y cuatro, de nueve de agosto,. sobre tí­
tulos profesionales de la misma. se han produGido unos hitos
notables y relaclon6dos COIl las Ensetia.nza.s Náuticas: Por' Orden
del Ministerio de Eduoación y Ciencia de dieciocho de octubre

, de mil novecientos setent4 y siete, &e aprobó el nUevo Plan de
Estudios de la carrera de Náutica.· El Gobierno español, depo­
Sitó el documento de adhesión el veiñti1J,1)o de octubre de mil
novecientos ochenta. 811 ·Convenio Internacional sobre Normas
de Formación, Titulaci6n y Guardia de la Goo.tEo do Mac. Re­
cientemente se aprobó E'l Rea.l Decreto dos mil -ochocientos cua­
renta y uno/mil no'\'ecientoa ochenta. de .cuatro de c:Uciembre,
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AJ Condtciones.

al Estar en posesión del titulo académico ae Licenciado de
la Marina Civil. seooión Máquinae N&vales. _

bl Estar en posesión del titulo profesio1l.fll1. d-e Oficia.! de má­
quinas de primera. olase- -de la Ma.d.na. Mercante..

e) Haber CUlIlPlido v-einticti.,¡¡,tro meses M embarco, con un
minimo de quinientos días. de m6r' GOn posterioridad a la ob­
tención del título de Oficial de, Ml\quinas de Primera. Clase, en
calidad de OficiaJ: en buques ouya.· Jefatura de Máquinas crotTe6­
panda a Jefe de Máquinas de la Marina Mercante.. o ejerciendo
la Jefatura de Máquinas como Oficial de Mp.quinas de Primera
Clase de la Marina Mercante. Podrán computarse hasta un má­
ximo de cien días de estancia. del buque en puerto, en &ervicio
activo o en repa.ra.c;:i6n.

Bl Atribuciones.

al Desempeñar la Je!atu·l"Q' de Máquinas de oualquier olase
de buq\t¡e, sin limitao1ón de potencia, así romo de a.rtefa.etoe
mkritimos fijos y flotantes.

bl Enrolarse como Oficial de Máquinas eJl sus diferentes
categoríftS, en buqu.es sin limitación de potencia.

cl. Ejercer profesiona.lmente en todas las actividadesvdneu­
ladas a su profesión.

Dos: Oficial de Máquinas de' Primera Clase de la Marina
Mercante.

AJ Condiciones.

al Estar en posesión del título de Oficial de Máquinas de
Segunda Clase de la Marina Mercante. .

bJ Haber cumplido veinticuatro -meses de embarco en buquEllS
cuya Jefatur'l corresponda a Jefe de Máquinas de la Marina
Mercante. en calidad de Oficial de Máquinas de Segunda Clase,
de-biendo realizar un mínimo de cuatroc1entos cincUenta días de
mar. de los cuAties. al. menos dosoientos -cincuenta dle.s.. lo serán
en navegadon~ superiores a veinticuatro horas. 1"OOrán com­
putarse hn,sta un máximo de cien días de estancia.. d.el buque
en puerto, en servicio aetiVl? o en reparación.,

Bl Atribuciones.
Ql Desempeñar la Jefa.tura d.e Máquinas en buques de hasta

tres mil kilovatios d.e potencia (tres mil noveoientos C.VJ.
bl Enrolarse como Oficial de MáqUinas en sus diferentes ca·

tegorítlEl, en buques sin Umit8ción dd potenoia.
el Ejercer profesionaJmente en todas las actividades vinau­

ladas a su profes-ión.

Tres: Oficial de Máquinas de Segunda Clase de la Marina
Meroa.nte.

A) Condic:to~s.

al - Estar en posesión del titulo de Licenciado o Diplomado
de la Marina Clvlil. oeoclón de Má<I"""'" Nave.!eo.

bl Realizar un periodo mInImo de oin_ de <!<loo m.....
en calidad eLe alumno de Máquinee Na.ftdee. en buques na­
cion4ldee.

Du¡ra.nte estos doce meees de embaroo. debe perfeoolonN" uD
mínimo d.e trescientos d1aa de ma.r, de loe cuales, al menoe olea..
earáD. de navegaoión en loe que el buque esté 811 le, ms.r mM
de v_tlOU&tro honl8. Podrin ClllIlIlIPU_ como di... de mar
hasta un máxi~o de sesent4 dfaa, cuando el buque permanezca
en puerto en servicio activo o en reparación.

-. BJ Atribucione•.

al Enrolarse como Oficial. de Máquinas en IUS diferentes
l'Blegorlas. en buqueo sin Umit8ción de potencia.

bl Ejeroer profesdone.[(me:nte' en tod.áe Isa actividades .YÚWO.­
ladás 8. su profesión.

Articulo CUoIl"to.--Seoolón ele Radloe1_ Naval.
Uno: Oficial Radio.electrÓnlco dé Primera Clase de la Marlna

Merca.nre.
Al .Condiciones.

. ~l Estar en posesión del Utulode Licenciado de la Marina
Clvil, sección de RadioeI_ Nave.!.

b) Estar en posesión del Utulo profesional de Oficiai Radio-­
electrónico de Segunda Clase de la Marina Mercante~

el Hl>-ber oumpU<!o velntlcualro m.... de "",hara>. "-em_
peñando e! "","go de Jefe de Elltaolón Radiomarltlma de_de
o teroe:ra. categoría. •

B) Atribuciones.

al Desempeftu el "","ge de Jef. de EsteQlón __lima
en buques sin limitaoi6n de~rfa•

. .bl. Deo.mpeft.... 111 -o de eualqul... Eetecl6n 1ladl<>Jll&o
I'ltima de buques. ,
~.!:l Reo.1I_ el mantenlmiento de loe equl_ de 011 deper­
_ uento y de aqu.ello8 otros que le le enoom:1enden.
~ ~dJ_ Ejeroer profO&loneJmente en todee 1.. _v1dadeo vlnou-
lII"-Ua6 a BU profestón. .

. Dos: Oficial Radioelectrónico de Segunda. Clase de la Ma­
l"1na Meroante.

Al Condiciones.

al Estar en posesión del· titulo académico de Licenciado o
-Diplomado de la Marina Civil, sección de Radioelectrónlca
Naval.

bl Realiza.r un periodo Dúnimo de embarco de dOCe meses.
-en calidad de alumno de RadJioelectronioa Na.val.

Durante estos doce mes'es de 6nlbarco, debe perfeooionar un
miniPlo da dosc:i.entos cincuenta dfM; de los ouales, aJ menos
cien, sará.n de navegación de altura. o gran· Cl8.b<>t60je.

Bl .Atribuciones.

al pese·mpeña.r &1 cargo de Jefe de Estación Radiomarit1.m&
de segunda.¡;a.tegoría. en buques. .

bl Desem¡peñM' el servicio de cualquier Estación Radioma-
Iitlma de buques. .

cl Realizar el mantenimiento de 10li!il eqUlipos de su- departa.­
mento y de aquellos otrOlB que se le encoin1enden..

d} Ejercer profesion8l1mente en. todas 188 actividades vincu-
ladas a su profesión.

Artíou1o quinto.-TItu:laciones de N8iVegación l;ie Cabot.aJe.

Uno: Patrón, Mayor de Cabotaje.

Al Condictones.

al Estar en pOSesión del tUulo de Patrón de Cabotaje.
bl Haber cumplido tresoientoe: días de embarco, con pos-

t.erioridad a la fecha de obtención de dicho titulo.
cl Habe,r 8Jprobado el examen correspondiente.

Bl Atribudones.
al Mando de buques dedicados a la navegación de cabotaje,

ha6ta ~eteciE.'ntos TRB, cuando conduzca. menos pasajeros que
do.taci6n. dentro de la zona.· comprendida entre los paralelos
quini'Emtos Norte y treinta y cincq grados Sur, incluido el golfo
de Batnia y los meridianOlS veinte grados Oeste y cincuenta. y
dos gradoS Este.

bl Mando de buques hasta doscientos TRE, dedicados al
transporte de pasajaros con un aforo máximo de doscientos cin­
cuenta., dentro de la zon&. se~ en. las atribuciones. del'
Patrón de Cabotaje, siempre que Da~egue sn todo momento a
menos de treos millas de la costa y an periodos restringidos.

(Se entiende por navegación en perfodos restringidos las
que se efectuan .entre los límites sigu:lantes:

Prímero....;..Desde uno d'9 abril hk.sta treinta y uno de octubre,
ambos inclusJ:ve. _

Segundo.-De6de· una hora antes deil orto del Sol. hasta una
hora después del ocaso,)

cl Enrolarse como Patrón Subalterno en buques cuyo mando
corresponda a Patrón Mayor de Cabota1e.

Dos: Patrón Q& Cabotaje.

Al Condk:tOfWJ8_

al Estar Inscrito &J1 Me.rina..
b) H8Iber oumpUdo ouatrocientoe diaa de embaroo.
el Haber pumplido dieciocho años de· edad.
d) Haber a¡probado ~ "exa.:m.en corr-espondlente.

B) Atribuciones.

&) Me.mlo ~ buques d'6dicados a la navegac16n de cabotaje
hasta d06Cientae TRB. cuando. condu.zaa menos p66ajeros que
dotaoión, dentro de 1& zona. comprendida entre loe paralelos
cxincuen:ta y dos grados Norte y veinte grBdoe Norte, y loe me­
rid.í&noe veinte grados oeste y di.ez grfld08 Este.

b) Enrolarse como Patrón Subalterno en buques cuyo mando
corresponda a Patrón Mayor de Cabotaje o Patrón de Cabotaje.

Art(~ eexto.-Loe aspl.-teo a 1.... t1\uleoloneo qu.e .. di'
tan en loe _00 &Iltet1oree, ademAe de Jae oondlcloneo __
ci&oB que se ex!geIn para. OlIda titulo. _ superv Jae
pruebas que en .IIU momento establezQl, le. Administración, en
cumplimiento &l1 Convenio número- otncuenta y tres de 1& Clr­
g&n!:oaalón IntarnaclO'll&l de! Trabajo (.Boletln OfIdiO<! del Es­
tado. número ciento dieoin.ueve de mil noveoi-entoe eetenta T_J Y futurroe Convendoo que puedaratltloei- e! Estado espaftol.

Artículo séptimo.-Las atribuciones del Piloto de Segunda
Clase dé 1& Marina Mercante y del 0fic1al de Máquinas de Se­
gunda Clase de 1& Marina Mercante, qued~ ampliadas en
el 08B() de tener qua re&llZ8l"88' una l!RlO881ÓD de m&ndo _ la
mar, ostentando el cargo del superior sustituido a todos los
efectoe. _e el momento de produolree bosta la Uegoda del
bw¡u<> a puerto.

Arifoulo octavo.-A los afect08 d. _tu tlltu1aof.onetl 88 eA-
tiendepor:." . _

Uno, Reglatro broto.-Es 01 tonelaje que ftgun. en e! _
ficado de Arqueo del buque~

Doe, Potenol".-A efectoe de __~...""~
por potencia la del equipo propulsor, o sea, 1& que figura en l.
documentación oficial del buque, ex}Jll'e66da en kilovat1oe· O IQ.
equiv&lenoia en C.V. métricos.
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Tres: Se considera náve-gAción de gran Cabotaje la efectuada
enw los puertos españoles peoninBula.res. 1>&1&8 Balea.res, Ceuta
y Melllla. y JoB.puertos de:- .

al Isi... CenariaB.
bl l'uerloo .xtnln¡....,. d<ll MédlteITáneo.
o) Pue:rbos extranjeros de Eurapa.. .
d) Puertos extranjeros de Africa Atlántica 'h$sta Cabo Blanco.
El I186to de les navegaciones entre PUértos espa1\oles y ex-

tranjeros, no contenidos en ell pu¡nto anterior, será considerada
como n&veg&fJión de Altum.

Cuatro: Navepc1ón de C&botaje.-Se. entiende por ne.vega­
--món de C&bot.a¡)e le. que se reeJ.iza ... lo largO de la costa. dentro
de la zona comprendida entre éste. y la Unea de sesenta. millas
penolela a la mi""'.. .

Cinex.: Días de mar.-Es el número de días reglamentarios
oumplidos a bordo p6m la obtención de los títulos profesionaJ.es
de la Marina Merotmte. habrán de cumplirse en su totalidad
en navegadión oon excepción..del personal de MAquma.s. que
podrá acreditar 106 dfas de puerto que se indioan pe.ra cada
una de las titulaciones. siempre que el _bu,que se encuentre
en- situación de ~cio activo o en reparación.

Seis: Ti'9mPo de embarco.-Ee el periodo de tiempo exigido
para le. obtenci6n de cede. uno de los titulos contáridose desde
la fer.he de embal'que, haste. la de desembarque.

Articulo noveno.-Los súbditos extt"'BJÍieros Podrán obtener
estos títulos, si bien, no podrán ejercer su profesión. en buques
nacionales 9kJvo &utorizac:6n ·expresa al efecto.

'Artículo déol.mo.~ autoriza al Ministerio de Transportes,
Turismo y Comu,nicaciones para dictar cuantas- disposiciones
oomplementarlas Se&D. preoisas, para el mejor cumplimiento de

. este ~l Deor~to. --

DISPOSICION TRANSITORIA

Los titulados anterio!'CS COn titulo profesional eXpe9ido por
el Ministerio competente en la fecha de- ex-pedici6n colltin¡¡8.-rin
en el uso de las atribuciones que tienen oooferidas, &in per­
juicio di' lo dlspueoto en el artIoulado d. este lIee.I Decreto. En
el plazo de un afio, deberán solicitar e1 canfe de su ante.r1or
Utulo por el que expide el Ministerio de Tre.nsparte6, Turismo
y Comum~onee. .

DISPOSICJON FINAL

Queden derogados los siguienteeI)ecret08:'

- Decreto tnlsmil seiscientos pinCUSDta -7 auatro/m1l no­
Yec1entos ......,16 y tres. de doce d. dloIembre loBoI.tín 0i'Icle01

del Estado.. número diez/sesenta y cuatro}. sobre tÍtulos' para el
, Servicio Radioeléctrico de .1a Marina Mercante y de Pesca,
en lo que afecta a Utulos de Oficiales Radiotelegrafistas.

- Decreto dos mil quinientos noventa y seis/mil novecientos
setenta y cuatro, de nueVe de agosto -(.Boletín Oficial del Es­
tado.. número doscientos veintidós', 80bre titulos profesionales
de la Marine- Meroante y de Pesca, en lo que afecta a títulos
de la Marina Meroa.nte. .

Quedan, asimismo, derogadas cualesquiera otras disposicio­
nes, de igua'} o inferior rango, que Be apongan a lo diSPuesto
en el presente lWaJ. Oea"eto.

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de mil
novecientos ochenta. y uno,

JUAN CARLOS R.

El Ministro- de Transportes, Turismo
, Comunicaciones,

JDSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

MINISTERIO DE CULTURA

21129 CORRECCIDN de errores de la Orden de 31 de fu­
lio de 1981 80brfil constitución y rf!gimen de fun­
cionamiento del Pleno y de la Comisión D'rectivo
del Consejo Superior de Deportes.

Advertidos errot'ElIS en el texto de le. o1tada Orden, publice.da
on el .Boletín Ofiol"'¡ <'el Estado. número 208, de fecha 31 de
agosto (le 1981, se transcriben a continuaci6n leS &iguientéa
rectifiOácionee: .

En la primera cohl,tnna de la -pá.gína 19980, donde'dice:
.nmo. Sr.•', debe d~ir:.Excmo.Sr..." .

En la mis_ páglna, aegunda ool1lIIlD8, al' fine! d.1 segundo
pó.rri<lo, .. ha omitido lo siguiente, •... y onmplldos Joi¡ trA­
mites a que 68 refiere el a.rtIculo 130 de la yigente Ley de Pro­
oedJi.m1ento Adm1n1strativa.,

En 1& ~era. COlurnli.a de 1& J)á,giJ1a 19981. en el. artícu­
lo 9.°.1, dOnde dioe: cU1l& vez oonsultado.... , debe decir: cuna
vez constituido, .••.

. En "ese mismo p ár r a,.f o, donde dice:' .... Real Decreto
072/19ll2...•• d.be deolr, .... Real Decreto 072/1981...•.

Y, por último, en el pie de lB. Orden debe decir: -Excmo. Sr.
Presidente del Cons.lo SUperior d. D<>Jl<>l'\OS"

•
H. A~to¡.idades "y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

21130

MINISTERIO DE DEFENSA-
I

ORDEN 123/_/.1,' éIo •• oeptlemb.... "'¡'r.
nornbramlonto y deItIno • Caboa • Banda d'

. CometM y Tambor.. dol il4rcUo dol Alr••

Deol_OI·a¡>too por Clrden_1 número S22/00J189/fIl•.
de 17 de 1_ leDlario 0fieI8Il del ElérOlto de[ AIreo n_
110 lIlll. loo epos!1x>NoIa Oetloe de Bande de 1... M_ ,. Ban­
dea cIed EjérClLto cIed An, Y UIll& y.", qua loo mismos han' oum­
p11¡mentado Jo~ .... el punto 3.2 ldooumen"'ónJ de 1/1.
oonyopatorl& an1JJlalllda por Orden _orIaI núm. 522/00894/fIl,
de '" de _ IcPIa<lo Ol!clal del Ejército del AIreo núm.-
110 421 ~ & 1/1. oatlegorl& de cabo de Bande. CCI1
antIgQedBd éIe ll5 d. Julio da 19l11. qu....ndo ....".¡,.fOQadoo por
el Ql'den que .. _ & oontlnwlcdón y paee.ndo a loo _01
que también 88 lnd1can, en cuY8lI Unidades de Banda de Cor~
n_ y Tam.bonlt oausarán ut6 100 ~entee a 1.. Fu....
.... Arm8dae ,. baja ........ altuecl6u. ""_. nomo 8&lmI"",o"""""'*' uta ........ nspectI.... U_ 100 prooedentee de

:'=o~=:::=P~~'l:..~~~
_onadae UIl4d8d.. de Bande reaJlcen el periodo da 1118­
tnIool6u. mdIl1lal' _'_diente a la nueva oategor(a .... el
desUno que por la pre~te 88" les adjudica, salvo que, me­
diante oertifl<lado, llorediten haberio efectuado y Jurado bende­
n. qQn &ntezio1id8d..

Unoe y otros, al ]JI"El&8nte.ne en 8\18 re&,PeCtlvos destinoe, flr­
marán un oomproml8o de de. ados, aun ouando con Nlterío­
_ hayan J)lWtado paroIu a _"""'*" el 8erYloIo Mllltar.

Cerloo Se1TaÍlo MegtID, .c.:mtiUlla .. el en- del Cuartel
General cIed MACOM.

Fr8Doiapo Esoobe.r Rebollo,'. 1& Eeauela de 'I'ranSomisionee,
prooedente del GTup<> del Cu~ General del MACOM.

Jos& llafeaJ Sánchez QuIntín. al Aeródromo Mtliter de Cu,a­
tiro Vlentoe, prooede d. paleano.

JeefJs C&atro Fuentenebro, u Ala número 35. prooedente de
la Eocnela de TrariamISI""",.

FranoIsoo Javier Serrano Galán. 011 Ala número 12, procede
de~.· •

FranoIsoo Javier Mao:tJn-Tadeo G.<o~,-~A,Ia número 37, pro­
oedllnte del -Eoouadr6n de Seguridad y """"""01 del Cuartel G&­
neral del AIre, . . .

M<lnwd S_z PrI.to, O; la' _ d. _0I1Is1as, pro­
oedente cIed G1'U:oo del1 Cuertel General del MACOM.

1'raiDaIsoo JaVier Ge.ro!a Mora. contínúA en el Grnpo del
0nMtel Gimeral de[ MATAC. - ..

Agustin Jimén.z del lIoee.rIo, oontln6a en el Ala Mlxt6 n6·
mero 0&6, •
. Fe<mIn LóI>eo: G1Iillem6n. a la """'&la de Suboflolales. pro­

<l8dente del Gru.p" del CuArtel General del MATRA.
AngEoI LóI>eo: Homero. a la """'.Ia de Formeol6n ProfesIonal .

" Ind....trlaof, prooedente del Grupo del Cu8l'tel General cl&1
MACOM .

. Julio Zá<Tag>l. Gvc:la... la _la d.~, prooadente
d.1 GTupo d.l Cu8l'tel General del MACOM. .


